
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO Ejecutivo Singular  

RADICADO No. 17873-40-89-001-2017-00226-00 

DEMANDANTE  Efigas S.A.  

DEMANDADO Orlando José Muñoz Gómez 

Vista la constancia secretarial que antecede, y observado que, obra solicitud 

de la parte demandante, tendiente a que sea oficiada la Central de Inversiones 

S.A. “CISA”, con el fin de que informe si la hipoteca que se encuentra inscrita en 

la anotación número 5 del certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 100-55366 fue cedida o 

de algún modo fue traspasada a dicha entidad con ocasión de la extinción del 

Banco Central Hipotecario, y al ser procedente, se accederá a la misma. 

 

Dicha comunicación debe ir acompañada de un certificado de tradición del 

predio, copia de la escritura pública número 1671 del 8 de octubre de 1984, 

otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de Manizales, Caldas, copia del 

oficio calendado 13 de diciembre de 2019 con número de referencia -20191213-

085428-16469- proveniente del Banco BBVA S.A.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Central de Inversiones S.A. “CISA”, con el fin de que 

informe si la hipoteca que se encuentra inscrita en la anotación número 5 del 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 



 

 

inmobiliaria número 100-55366 fue cedida o de algún modo fue traspasada a 

dicha entidad con ocasión de la extinción del Banco Central Hipotecario. Por 

secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 
En la fecha, veintitrés (23) de agosto de 2023 
Se notifica la providencia por Estado No. 038 

 

 
 

JULIANA ARIAS ESCOBAR  
Secretaria 


